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CIUDADANOS DIPUTADOS DEt
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

JORGE ANTONIO CHAVEZ AMBRIZ, diputado a la LXlll Legislatura del Estado de
Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 fracción I de la
Constitución Política; así como 27 párrafo 1 fracción I y 135 párrafo L fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos de esta Entidad
Federativa, por este conducto tengo a bien elevar a la consideración de esta H.
soberanía Popular, la siguiente tNtctATtvA DE DECRETO euE REFORMA EL
ARTícuLo 393 DEL cÓDlco clvtt DEL EsTADo DE JALIsco, de conformidad con la
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

l. La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco establece en su artículo
27 párrafo L fracción I que todos los diputados tienen igual derecho de
participación, decisión, voz, voto y gozan de las mismas facultades que les otorga la
Constitución del Estado de Jalisco, además de presentar iniciativas de ley, decreto o
acuerdo legislativo.

l!. El 17 de noviembre de 2018 se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de
Jalisco" el Decreto No. 27057 mediante el cual se reformaron y se derogaron
diversos artículos del Código Civil del Estado de Jalisco.

Como parte de dicha reforma se modificó el artículo 420 de dicho ordenamiento,
quedando en los siguientes términos:

Artículo 420. En virtud del divorcio, los cónyuges recobrarán su entera
capacidad para contraer nuevo matrimonio, siendo indispensable que haya
transcurrido un año desde que obtuvieron el divorcio.

Es importante destacar que el Decreto antes mencionado tuvo como tema principal
eliminar las causales para el divorcio y, por lo tanto, eliminar cualquier referencia a
ellas. Es por ello que del artículo ya citado se eliminó la porción normativa que
señalaba que "el cónyuge que hayo dodo causa al divorcio no podrá volver a cosarse,
sino después de dos años, o contor desde que se decretó el divorcio".

lll. Ahora bien, en virtud de la Acción de lnconstitucionalidad t13/20,L8 presentada
contra el Decreto señalado en el punto anterior, el Pleno de la Suprema Corte de 

ì

Justicia de la Nación declaró inconstitucional la disposición del Código Civil de
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nuestra entidad federativa que establecía como requisito para que las personas
divorciadas pudieran contraer matrimonio nuevamente que hubiera transcurrido un
año desde la obtención del divorcio. Al respecto, mediante un comunicado de
prensa de fecha 18 de junio de 2020, manifestó lo siguientel:

"El Pleno señaló que no se justificabo el control estøtal en este ómbito, pues,
poro interferir vólidomente en el ejercicio del derecho of Iibre desorrollo de la
personalidød, a trovés de uno limitoción, prohibición o restricción, el propósito
debe ser lo protección de los derechos de terceros o el orden público y, en este
sentido, ounque la disposición impugnada perseguía un fin constitucionalmente
legítimo relocionado con Io protección de la unidad fomiliar, no resultobo idónea
ni odecuada paro olcanzar tol objetivo.

De esto forma, concluyó que la disposición en cuestión vulnerabo el referido
derecho, el cuol permite a los individuos autodeterminarse en lo elección de su
proyecto de vida y, de ocuerdo con éste, decidir no sólo volverse a cdsar, sino
también cuándo hacerlo, o partir de que han quedado jurídicomente libres de
matrimonio.

En consecuencia, la scJN involidó la porción normativa del ortículo 420 det
código civit det Estodo de Jalisco, que indicabq "siendo indispensable que hayo
transcurrido un año desde que obtuvieron el divorcio" y, por extensión, ta del
artículo 393, frocción tt, del mismo ordenomiento -relativo o ta iticitud del
matrimonio-, que remitío o dicho plozo.

Acción de inconstitucionolidad 1L3/2078, promovido por la Comisión Nocionalde
los Derechos Humonos, demondando la invalidez del ortículo 420 det Código Civit
del Estado de Jolisco, reformodo medionte Decreto 270s7/Lxt/Lg, publicodo en el
Periódico Oficial de esa entidad el i_7 de noviembre de 207g.,,

Asimismo, como se desprende de dicho comunicado, y del propio resolutivo
segundo de la sentencia de referencia, por extensión, se declaró la invalidez del
artículo 393 fracción ll en su porción normativa "y 420", señalando al respecto, lo
siguiente2:

'L10. lnvalidez por extensìón. con base en to facuttad que confiere q esto
suprema corte de Justicio de la Noción el artículo 41, fracción lv, de lo Ley
Reglamentaria de los Froccionès I y tt del Artículo 105 de lo Constitución Político
de los Estqdos lJnidos Mexiconos, por extensión, se decreto lo invalidez del
artículo 393, fracción ll, en lo porte que dice oy 420', det código civil det Estodo
Libre y Soberono de Jolisco; ello, toda vez que este precepto establece to iticitud
del motrimonio celebrado sin que hayon transcurrido los términos fijodos, en lo

1 
Comunicado No. 106/2020 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Consultado en:

https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=6149
2https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntolD=24g590
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que interesa, en d¡cho precepto 420, el cuol, con ontelación se ha estimodo
inválido; por ende, su consideración en esto normq que regula la iticitud det
matrimonio no puede prevolecer."

De lo anterior se desprende que es necesario modificar dicha disposición evitando
así contradicciones dentro del mismo ordenamiento, además de que con ello se
garantiza el derecho al libre desarrollo de la personalidad, dando cumplimiento a la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención Americana sobre
Derechos Humanos y el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y políticos, que
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento
de su personalidad jur'ídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en
su vida privada.

lV. En este orden de ideas, es de destacar que mediante Decreto No. Z8LO7
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 3 de diciembre de 2020 se
reformó el artículo 420 quedando de la siguiente manera:

Artículo 420. En virtud del divorcio, Ios cónyuges recobrorón su entero capacidod
pora contraer nuevo motr¡mon¡o inmediatamente después de que se haya
levontado el octo de divorcio.

Sin embargo, el artículo 393 fracción ll sigue haciendo mención al término fijado en
el numeral 420, es decir, a que tenga que transcurrir un año después del divorcio
para poder volver a contraer nupcias.

Es por ello que, mediante la presente iniciativa, se propone reformar el artículo 393
fracción ll, tal y como se demuestra en el siguiente cuadro comparativo para su
mejor comprensión:
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PROPUESTA

Artículo 393.-[...]

t. I...1

ll. El matrimonio celebrado, sin que
haya transcurrido el término fijado en
el artículo 271;y

CÓDIGo CIVIL DEL EsTADo DE JAtIsco
Artículo 393.- Produce ilicitud en el
matrimonio:

l. El matrimonio celebrado en
contravención a lo dispuesto en los
Artículos relativos a las actas de
matrimonio de la Ley del Registro Civil
del Estado;

ll. El matrimonio celebrado, sin que
hayan transcurrido los términos fijados
en los artículos 27ty 420;y
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ilr. [...]lll. Cuando se contrajo, estando
pendiente la decisión de un
impedimento que sea susceptible de
dispensa.

V. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo L42 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciativa cumple a
cabalidad con las formalidades y requisitos de procedencia, al ser presentada por
escrito, por integrantes de esta Legislatura en ejercicio de la facultad establecida en
la fracción I del artículo 28 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y
conteniendo la exposición de motivos con la explicación de la necesídad y fines
perseguidos por la iniciativa y su motivación; por señalar con precisión los artículos a
reformar, así como por contener la previsión de las disposiciones transitorias que
permitan su adecuada inserción en el sistema jurídico de nuestro Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica
una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los
ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las
reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las
sigu ientes consideraciones:

A} INTEGRACIÓN AL MARCO NORMATIVO Y ANÁUSIS DEL IMPACTO
REGULATORIO: Como ya se mencionó, parte del artículo 393 del Código Civil del
Estado de Jalisco fue invalidado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo
que se hacen las reformas necesarias para que las disposiciones sean claras, dando
así certeza jurídica a los jaliscienses.

b) MECANISMOS DE GARANTíA YIO PREVISIONES DE EVALUACIóN: IOS

mecanismos de garantía corren a cargo de los juzgadores del Estado de Jalisco, al
tener a su cargo la aplicación de los ordenamientos legales.

c) RELEVANCIA PÚBLICA: la presente iniciativa se considera de relevancia pública
toda vez que regula situaciones generadoras de derechos.

d) lDENTIFlcAclÓN DE GRUPos oBJETo DE LA REFoRMA: todas las personas, como
potenciales destinatarios de la norma.

e) ANÁL|S|S DE COSTO EFECTIVIDAD: no se incurre en costos de aplicación de la
norma

f) VIABIIIDAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesta no representa una carga
presupuestal adicional al Estado.
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Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta H. Asamblea
Legislativa la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTíCULO 393 DEL cóDIGo CIVIL DEL
ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO Úru¡CO. Se reforma el artículo 393 del Código Civil del Estado de Jalisco,
para quedar como sigue:

Artículo 393.-[...]

t. t...1

ll. El matrimonio celebrado, sin que haya transcurrido el término fijado en el artículo
271;y

ilr. [...]

TRANSITORIO

Úru¡CO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco. 27 de Enero de2O22.

Salón de Sesiones del Congreso del Estado de J

Ò

La presente hoja de firmas corresponde a la iniciativa de decreto que reforma el artículo 393 del Código Civil del
Estado de Jalisco.
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